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anuncio


Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAL RESINERA VALCAN S.A.


Expediente: 16/17/0010/2019


Fecha: 29/03/2019


Asunto: COMUNICACIÓN DE DEPÓSITO


Destinatario: EMILIO GOMEZ MURILLO


Código 16100012172012.


VISTA el Acta de ACUERDO de PRÓRROGA del Convenio Colectivo de carácter extraestatutario de la empresa “INDUS-
TRIAL RESINERA VALCÁN, S.A.,” suscrito el día 25 de marzo de 2019 de una parte por la representación de la empresa,
y de otra parte por la trabajadora designada por los trabajadores, en representación de los mismos, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, el Art. 2º del Real Decreto 713/2010 de 28 de Mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo, el Real Decreto 384/1995 de 10 de Marzo sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de Trabajo, y el Decreto 81/2015,
de 14/07/2015, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo (D.O.C-M. de 16 de julio de 2015), en relación con el Decreto 99/2013 de
28/11/2013, de la Consejería de Empleo y Economía, por el que se atribuyen las competencias en materia de Cooperati-
vas, Sociedades Laborales, Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales y Empleo.


Esta Dirección Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.


ACUERDA:


1º. – Ordenar su inscripción y depósito en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos, así como su archivo y depósito en esta Dirección Provincial de la Conse-
jería de Economía, Empresas y Empleo.


2º. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.


DIRECTOR PROVINCIAL,


OSCAR JAVIER MARTINEZ GARCIA


ACT A DE LA REUNIÓN CELEBRADA ENTRE LA EMPRESA INDUSTRIAL RESINERA V ALCÁN, S. A. y SUS TRABA-
JADORES EL DÍA


En los locales de la Sociedad INDUSTRIAL RESINERA V ALCÁN, S. A. se reúnen el día 25 de Marzo de 2019, D. Emilio
Gómez Murillo en representación de la Empresa y Dña. Beatriz Romeo Portero en representación de los trabajadores. Una
vez analizados los diferentes motivos por los que se convocó la reunión.


ACUERDAN:.


1°. Que los trabajadores de la Empresa están acogidos al Convenio de Fábrica acordado con fecha 1 de Enero de 2002 y
que finalizó con fecha 31 de Diciembre de 2004.


2°. Que dado que no ha habido denuncia del citado Convenio por ninguna de las partes y que hasta que se publique uno
nuevo, las partes deciden prorrogar el vigente hasta el 31 de Diciembre de 2019.


3°. Todos los artículos recogidos en el Convenio vigente se prorrogan en las mismas condiciones, excepto el artículo 30
referente a salarios, que se modifica con un incremento de 1,20% (UNO CON VEINTE POR CIENTO) sobre las tablas del
Convenio en vigor.


4° El citado incremento se comenzará a aplicar desde ello de Enero de 2019
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5°. Este acuerdo se realiza sin menoscabo de las condiciones que pudieran aparecer en la firma de un nuevo Convenio y
por tanto supeditado a lo pactado en el mismo.


Se firma el presente acuerdo en el lugar y fecha arriba indicados.


POR LA EMPRESA:


Fdo. D. EMILIO GÓMEZ MURILLO


POR LOS TRABAJADORES:


Fdo.: DÑA. BEATRIZ ROMEO PORTERO
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